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PRONUNCIAMIENTO DE LA ASOCIACION DE AYUDA LEGAL Y ACCION SOCIAL FRENTE A LOS LAMENTABLES SUCESOS DEL DIA 5 DE JUNIO EN BAGUA

El día viernes 5 de Junio, cuando se cumplían 54 días de una huelga nacional indefinida convocada por las comunidades nativas de la amazonía peruana, el gobierno de Alan García ordeno reprimir con armas de fuego a un grupo de nativos que mantenían bloqueada un tramo de la carretera en la localidad de Bagua al norte del país. Como producto de esta arremetida policial murieron un número aun no determinado de comuneros amazónicos, así como policías de la dirección de operaciones especiales.

Los nativos se hallaban luchando por que se derogue un grupo de normas que el poder ejecutivo expidió hace unos meses atrás y que ponían en riesgo la integridad de sus territorios y por ende su propia supervivencia. Estos decretos fueron dictados de manera inconstitucional según la propia defensoría del pueblo e inclusive una comisión del congreso determino su derogación. Sin embargo, los congresistas del partido de gobierno aliados con el sector representante del ex dictador Fujimori sabotearon la ratificación de esta derogación ocasionando al indignación de los nativos quienes interpretaron este desplante como una burla a sus justas demandas.

Como organización que promueve la salida no violenta de los conflictos sociales, rechazamos la decisión gubernamental de pretender de resolver este conflicto mediante el uso de la fuerza. Rechazamos por ende la utilización de armas de fuego por parte de los efectivos policiales contra hombres y mujeres armados con flechas y lanzas.

Lamentamos profundamente la muerte de hermanos peruanos pues tanto los nativos y los policías merecen el mismo respeto y reconocimiento y ambos son finalmente victimas de la soberbia e intolerancia con la que se maneja este asunto por parte del gobierno.

Rechazamos el manejo que el gobierno viene dando a los resultados de estos tristes acontecimientos. La soberbia con la que el presidente de la republica trata a los pobladores de la amazonía catalogándolos de salvajes y terroristas, soslayando que finalmente el principal causante de esta crisis es el poder ejecutivo quien se ha entercado en no derogar estos decretos inconstitucionales.

Demandamos al gobierno dar la cifra real de muertos civiles, facilitar el trabajo de las organizaciones de Derechos Humanos así como dejar de lado el lenguaje soberbio y confrontacional de un irrespeto total hacia los ciudadanos más humildes del Perú.

Demandamos asimismo al congreso de la republica asuma su responsabilidad y proceda de acuerdo a ley a discutir y derogar el decreto legislativo 1090 llamado ley d e la selva tal como lo recomendó la comisión de constitución del congreso.

Saludamos la decisión de la iglesia católica y la Defensoría del Pueblo de ofrecerse como mediadores para solucionar la presente crisis.
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